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oRDEN 794/16 DE 12 DE MAyo, DE LA coNsE¿eníe oe MEDto AMBTENTE,
nmlustnacróN LocALy oRoeucróru DEL TERRrroRro, poR LAeUE sE
coNVocAN PARA EL IÑo zoTe LAs AYUDAS AL FoMENTo DE RAZAS
tutócroruas y REcupERAclór oe RAzAs EN pELrcRo oe exruclót't y
A LA MEJoRA DE LA pRoDuccróru v coMERctALtzAcróN oe LA MIEL
ESTABLECIDAS EN LA ORDEN 287812010. DE 21 DE SEPTIEMBRE DE LA
cotse¡eni¡ DE MEDto AMBIENTE, vtvtENDA y oRDENActóru oel
TERRITORIO, POR LA QUE SE REGULAN DETERMINADAS AYUDAS EN LOS
sEcroRES DE LA GANADenh oe LA coMUNtDAD DE MADRTD

En el año 2010 la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Tenitorio, reguló las ayudas a determinados Sectores de la Ganadería de la
Comunidad de Madrid mediante la Orden 287812010, de 21 de septiembre,
modificada posteriormente por la Orden 270212011 de 7 de julio y la Orden
44712015 de 26 de marzo

La finalidad de las ayudas de esta Orden es la mejora y el desarrollo del sector
agrario de la Comunidad de Madrid, mediante el mantenimiento de las líneas de
apoyo a las asociaciones y explotaciones agrarias, desarrollando una serie de
programas de ayuda, destinados al fomento de razas autóctonas y a la
recuperación de razas en peligro de extinción, alcontrol de rendimientos lecheros
en rumiantes y a la mejora de la producción y la comercialización de la miel

Una de las lÍneas de ayuda regulada en esta Orden, la ayuda para subvencionar
los costes que generan las actividades del control de rendimientos lechero en
rumiantes ha sufrido modificaciones como consecuencia de cambios en las
normativas europeas y estatales aprobadas recientemente.

Estos cambios provocan la modificación de esta línea de ayudas, por lo que no
son objeto de la presente Orden.

Por lo tanto, en la presente Orden se convocan las ayudas para el año 2016 de
las líneas establecidas en el capítulo ll y lll de la Orden 287812010 de 21 de
septiembre, ayudas destinadas al fomento de razas autóctonas y recuperación de
razas en peligro de extinción y a Ia mejora de Ia producción y la comercializacíón
de la miel.

La Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 26.3.1.4, del Estatuto de
AutonomÍa de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25
de febrero, tiene la competencia exclusiva en materia de agricultura y ganadería,
de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general.

La Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del
Territorio tiene competencia en la materia de acuerdo con el Decreto 19412015,de
4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura
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orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Localy Ordenación
del Tenitorio y el Decreto 2512015, de 26 de junio, de la Presidenta de la
Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; en el Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones; la Ley
211995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; en el
Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de
Procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas por parte de
la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 22211998, de 23 de diciembre, de
desarrollo parcial de la citada Ley 211995, y, a propuesta de la Dirección General
de Agricultura y Ganadería
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DISPONGO

Articulo 1. Objeto de la Orden

Convocar para el año 2016 las líneas de ayudas destinadas al fomento de razas
autóctonas y recuperación de razas en peligro de extinción y a Ia meiora de la
producción y ta comercialización de la miel establecidas en el capítulo ll y lll de la

Orden 287812010 de 21 de septiembre, de la Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio por la que se regulan determinadas ayudas
en los Sectores de la Ganadería de la Comunidad de Madrid, publicadas en el

Boletín de la Comunidad de Madrid número 247 delecha 15 de octubre de2010,
.y que ha sido modificada por la Orden 395/2016 de 14 de marzo (BOCM na69 de

fecha22 de mazo de 2016).

Artículo 2.- Finalidad de las ayudas

El objeto de estas ayudas es apoyar y promover un conjunto de actividades

dirigidas a diferentes sectores de la ganaderia bovina, ovina, caprina, equ¡na y

apicola de la comunidad de Madrid, a través del apoyo financiero a iniciativas

dirigidas a la mejora de la competitividad general del sector.

La finalidad de las Ayudas al fomento de razas autóctonas y a la recuperación de

razas en peligro de extinción contempladas en el capítulo I es la conservaciÓn de

razas o agrupaciones raciales autóctonas que en la actualidad se encuentran en
peligro de extinción o en regresión a fin de favorecer en la comunidad de Madrid

ia obtención de productos tradicionales, naturales y de calidad y fomentar las

asociaciones ganaderas que contribuyan al mantenimiento de razas autÓctonas.

En cuanto la línea de ayudas contempladas en el capítulo lll, Mejora de la
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producción y comercialización de la miel, el objeto de la ayuda es consolidar la
profesionalización del sector apícola en la Comunidad de Madrid, mejorar los
sistemas de producción y comercialización de los productos de la apicultura
obteniendo un producto de calidad, en aplicación del Programa Nacional de
ayudas a la apicultura y según establece el Real Decreto 519/1999, de 26 de
mazo, por el que se regula el régimen de ayudas a la apicultura en el marco de
los programas nacionales anuales.

Articuf o 3, Financiación

1 . Para el cumplimiento del objeto de esta Orden se destinarán créditos
presupuestarios de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para
el ejercicio 2016 con cargo al centro gestor 160140000, del programa de gasto
4114.

Se imputarán a las siguientes partidas presupuestarias:

Capitufo ff de la Orden 287812010, de 21 de sept¡embre. Ayudas al fomento de
razas autóctonas y recuperación de razas en peligro de extinción, por importe de
100.000 euros de la partida 77303 y por importe de 90.000 euros de la partida
78099.

Capítuf o f lf de la Orden 287812010, de 21 de septiembre. Mejora de la producción
y comercialización de la miel, por ¡mporte de 65.000 euros de la partida 77303.

2. Las ayudas reguladas en el Capítulo lllestán cofinanciadas en un 50 por 100
por el FEAGA y 25 por 100 por el MAGRAMA.

Articuf o 4. Beneficiarios

1.- Para las ayudas al fomento de razas autóctonas y a la recuperación de razas
en peligro de extinción, podrán acceder las asociaciones definidas en el apartado
a), de este artículo, legalmente constituidas y sin ánimo de lucro, reconocidas por
la Dirección General de Agricultura y Ganadería, y que se comprometan a la
ejecución de los programas, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, para cuyos
fines hayan sido creadas.

A efectos de la presente Orden, se entenderá por:

a) "Asociación para la conservación de razas autóctonas y en peligro de
extinción". La constituida por personas físicas o jurídicas que críen ganado de una
misma especie o especies afines, cuyo fin primordial sea la conservación,
recuperación y mejora de razas autóctonas que estén en peligro de extinción, o
aquellas razas autóctonas que por su adaptación y utilización de los recursos
naturales, contribuyan a mantener unos sistemas de producción no lesivos para el
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medio ambiente, mediante el establecimiento y ejecución colectiva, así como
solidaria, de programas para la creación y llevanza de los libros genealóg¡cos de
las razas, el control necesario para el registro de genealogías, mejora de sus
producciones, de la calidad san¡taria de sus productos, del medio ambiente, de los
recursos naturales y para el bienestar animal.

b) "Asociación de razas puras". La constituida por personas físicas o jurídicas, que

críen ganado selecto de razas puras, y cuyo fin primordial sea el velar por la
pureza, selección y mejora de las mismas, mediante el establecimiento y
ejecución colectiva, asÍ como solidaria de programas para el control de
rendimientos oficialmente aprobados.

c) "Razas de ganado autóctonas y en peligro de extinción". Son aquellas que, aun

viviendo en condiciones generalmente difíciles, y con un rendimiento
sensiblemente inferior a otras razas con mejores aptitudes, conservan unas
características genéticas, productivas, reproductivas y de rusticidad que las hace
las más idóneas para el mantenimiento y aprovechamiento del medio al que están

adaptados y con el que conviven en perfecta armonía

c.1 .) Serán subvencionables las razas autÓctonas:
Bovina: Avileña Negra lbérica.
Ovina: Manchega.
Equina: Pura Raza Española.

c.2) Serán subvencionables las razas autóctonas y en peligro de extinción:
Bovina: Berrenda en Negro y en Colorado
Ovinas: Chuna Negra de Colmenar o Colmenareña, Rubia de El

Molar.
Caorinas: Cabra del Guadarrama.

d) "Hembra reproductora inscrita". Aquella perteneciente a las especies ovina y

caprina, identificada, con edad superior a doce meses; bovina, identificada, con

edad superior a veinticuatro meses, y equina con edad superior a treinta y se¡s

meses que haya sido dada como válida por ajustarse al estándar racial respect¡vo,

y que está inscrita en el Registro correspondiente

e) "Hembra de recría inscrita por primera vez en el Libro Genealógico". Aquella

nacida de hembra reproductora inscrita en el Registro correspondiente del Libro

Genealógico, que sea destinada a incrementar el censo de animales

reproduciores de la explotación. Es requisito indispensable el haber nacido en la

explotación donde se recría. La edad de los animales subvencionables en el

momento de la solicitud será:

En ganado equino entre veinticuatro y tre¡nta y sels meses;
En ganado bovino, entre doce y veinticuatro meses, y

E***ffi r ****.
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En ganado ovino y caprino, menor de doce meses.

No obstante, las edades reflejadas en este apartado podrán ser superadas en se¡s
meses más, siempre que se pueda comprobar que cumplen las demás
condiciones requeridas y no han sido objeto de subvención en ejercicios
anteriores por este concepto.

2. Podrán optar a las medidas de ayuda para la mejora de la producción y
comercialización de la miel regulada en el cap¡tulo lll de la Orden 287812010, de
21 de septiembre, aquellos beneficiarios que cumplan los siguientes requisitos:

a) Las personas físicas o jurídicas titulares de una explotación apicola en la
Comunidad de Madrid que tengan inscrita la explotación en el Registro de
Explotaciones Apícolas de la Comunidad de Madrid, al menos desde el 1 de enero
del año anterior en el que se solicita la ayuda. En el caso de transferencias de
explotaciones apícolas con cambio de titularidad realizadas con posterioridad a
esta fecha, se considerará como fecha de inscripción de la explotación del
adquirente en el citado registro la fecha en la que por primera vez se hubiera
inscrito dicha exolotación.
b) Las cooperativas apícolas, organizaciones representativas y asociaciones con
personalidad jurídica propia integradas en su mayoría por apicultores que cumplan
el requisito establecido en el apartado anterior.
Los colmenares abandonados v las colmenas muertas no darán derecho al cobro
de ayudas por su titular.

Para poder acogerse a las ayudas del Programa Nacional todos los apicultores
deberán haber realizado al menos un tratamiento frente a varroosis en el año
anterior al de la convocatoria, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
608/2006, de 19 de mayo, por el que se establece y regula un Programa Nacional
de lucha y control de las enfermedades de las abejas de la miel y disponer de un
seguro vigente que cubra la responsabilidad civil de las colmenas durante el
oeríodo subvencionable.

Artículo 5: Presentación de las so/ic¡ludes

Las solicitudes junto con la documentación exigida, podrán presentarse en
plazo de 15 días a partir del día siguiente de la publicación del extracto de
convocatoria de ayudas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

Las solicitudes presentadas de acuerdo con el modelo que figura en elAnexo I de
esta Orden y demás documentación, podrán presentarse en cualquier registro, ya

sea de la Comunidad de Madrid, de la Administración General del Estado, de
ayuntamientos que han firmado el correspondiente Convenio, en oficinas de
Correos y en representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el
extranjero, directamente o por cualquiera otro medio de los establecidos en el
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artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Las solicitudes, así como la documentación adjunta, también podrán presentarse
por Internet a través del Registro Telemático de la Consejería de MedioAmbiente,
Administración Local y Ordenación del Territorio, para lo que es necesar¡o
disponer de uno de los certificados electrónicos reconocidos incluidos en la "Lista
de confianza de prestadores de servicios de certificación" publicada en la sede
electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo todo ello de acuerdo con
lo establecido en la Ley 1112007 y normativa autonómica aplicable.
Si la solicitud no reuniera los requisitos o no se aportara.la totalidad de la
documentación solicitada, se requerirá al interesado, conforme a lo prev¡sto en el
artÍculo 71 .1 de la Ley 30/1992, para que en un plazo de diez días subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos con indicación de que si así no lo
hic¡era, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deber ser
dictado en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.
Sin perjuicio de lo señalado en los apartados ahteriores, se podrá exigir la

oresentación de documentación complementaria, cuando de la expresamente
requerida no se desprenda la certeza del cumplimiento de los requisitos
necesarios.

Documentación a apoñar. Para obtener la ayuda los solicitantes de las ayudas,
presentarán la documentación exigida en la presente Orden, junto con la solicitud
en el modelo oficial dirigida al excelentísimo señor Consejero de Medio Ambiente,
Administración Local y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid,
aportando en original o copia autenticada o fotocopia compulsada Solo se
compulsarán las copias para el supuesto de tramitación convencional, no

telemática.

Documentación general:

- Copia de la Tarjeta de ldentificación fiscal de la empresa o cop¡a del
DNI/N lE del solicitante

- Copia del DNI/NlE o de la Tarjeta de ldentificación fiscal del representante
y acreditación de la representación en su caso.

- Autorización a la Dirección General de Agricultura y Ganadería para

recabar vía telemática dichos datos del solicitante y del representante. En

el supuesto de que el solicitante no manifestara expresamente que otorga
dicha autorización en el Anexo de solicitud de subvención, deberá
presentar los oportunos documentos junto con su solicitud de subvención.

- Certificado emitido por la entidad bancaria correspondiente donde se

solicite el ingreso de la ayuda en el que conste el código cuenta corriente o
libreta de ahorro, con mención de sucursal y dirección de la misma, que

deberá constar en la solicitud.
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- Escritura de constitución o estatutos sociales y nota de inscripción
actualizada en el Registro correspondiente en el caso de nueva creac¡ón o
en caso de modificación de los mismos.

- Certificación del acuerdo válidamente tomado en Junta o Asamblea
General haciendo constar las ayudas que solicitan y el representante
designado para solicitar la ayuda y relación de socios.

- En el caso de que la solicitud fuese presentada por una comunidad de
bienes, se deberá aportar escrito firmado por todos los comuneros
responsabilizándose solidariamente de lo derivado de la petición de ayuda.

- Alta y último recibo del impuesto de Actividades Económicas, cuando
oroceda.

- Autorización a la Dirección General de Agricultura y Ganadería para

recabar vÍa telemática los certificados de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria (AEAT), y de la Tesorería General de la

Seguridad Social que permitan comprobar si el solicitante está al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Pública

Estatal y con la Seguridad Social. lgualmente autorización para recabarvía
telemát¡ca información sobre el alta en el censo de impuesto de actividades
económicas. En el supuesto de que el solicitante no manifestara

expresamente que otorga dicha autorización en el Anexo de solicitud de

subvención, deberá presentar los oportunos certificados junto con su

solicitud de subvención. La acreditación, sin embargo, del beneficiario de

estar al corriente en sus obligaciones con la Administración de la

Comunidad de Madrid se realizará de oficio.

La documentación a aportar por los solic¡tantes de las ayudas al fomento de razas

autóctonas y a la recuperación de razas en peligro de extinción es:

Programa de actividades con indicación de los medios humanos y físicos,

así como todos aquellos datos que permitan valorar la ejecución
'Presupuesto de gastos y compromiso escrito de mantener los bienes

adquiridos al menos durante dos años.

Relación de explotaciones y de animales que se ¡ntegran en los programas'

certificado por la asociación y código REGA de cada una de ellas'

Las asociaciones que sol¡citen subvención por hembra de recría inscrita por

primera vez en el Libro Genealógico y por hembra reproductora inscrita en el Libro

Genealógico, además de la solicitud deberán presentar:

. certificado de las respectivas asociaciones, en el que consten los animales

inscritos e identificación de los mismos por ganaderías, código REGA de

las explotaciones y NIF del propietario.

La documentación a aportar por los solicitantes dela ayuda a la mejora de la
producción y comercialización de la m¡el es:
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o En el caso de agrupaciones de apicultores, asociaciones, cooperativas u

organizaciones representativas, relación de personas fisicas integrantes,
con mención de su NlF, número de registro de explotación ganadera de
colmenas de cada uno de los integrantes, con indicación del número de
colmenas, tipo y clase de explotación de cada una de las explotaciones.

. En el caso de personas físicas, copia de la hoja de identificación del libro
de registro de la explotación apícola, copias de las hojas del libro de
registro de en las que figure la información referente al número de

colmenas, tipo y clase de explotación, así como copia de las hojas del
citado libro que acrediten el tratamiento contra la varroosis en el año
anterior al de la convocatoria, firmado por un veteriRar¡o.

r Factura de tratamiento y receta veterinaria cumplimentada con el sello del
centro dispensador que ha dispensado el medicamento.

o Memoria descriptiva de las inversiones a realizar o de las actividades, así

como su justificación técnico-económica y presupuesto detallado o factura
oroforma.

e En el caso de suscripción de pólizas de seguro por daños propios y de

responsabilidad civil, se deberá presentar copia de la póliza suscrita a tal

efecto. será de obligación para las pólizas colectivas solicitar certificación

de la entidad aseguradora con desglose de la totalidad de los conceptos y

sus importes, que acredite la parte correspondiente del seguro de

responsabilidad civil o responsabilidad civil y daños propios pagado por el

número de colmenas del apicultor individual que solicite la ayuda'
. En el caso de solicitar ayuda por la contrataciÓn de servicios de análisis

laborator¡ales, se deberá presentar copia del contrato firmado en el que se

especifiquen los compromisos asumidos al respecto, con indicación del tipo

de análisis solicitado Y su coste.

sin perjuicio de lo señalado en los apartados anteriores, se podrá exigir la

presentáción de documentación complementaria, cuando de la expresamente

iequerida no se desprende la certeza del cumplimiento de los requisitos

necesarios

Artículo 6. InstrucciÓn

1.- El procedimiento de concesión de las ayudas del capítulo ll de la orden

2g7BiO1O de 21 de septiembre, será el de concurrencia no competit¡va. La

finalidad de estas líneas de ayuda, es la conservación de las razas autóctonas y

en peligro de extinción, así como la mejora de las explotaciones dedicadas a la

selácc¡én genética. Por ello es necesario que la ayuda llegue a todas las

explotaciones existentes que cumplan los requisitos exigidos, ya que de otro

modo, algunas de estas desaparecerían
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Cuando los recursos disponibles no fueran suficientes para atender a las
solicitudes presentadas, se procederá al prorrateo de tales recursos entre las
solicitudes que cumplan todos los requisitos.

2.- El procedimiento de concesión de las ayudas contempladas en el capítulo lll
de la Orden 287812010 de 21 de septiembre, de ayudas a la mejora de la
producción y comercialización de la miel, será el de concurrencia competitiva.

3. El órgano instructor de los expedientes será la Dirección General de Agricultura
y Ganadería de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y
Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid.

4. Para el estudio del exoediente se oodrán realizar visitas a las instalaciones del
solicitante, así como requerir la información o documentación complementaria que
se considere necesaria para la comprensión y evaluación del mismo.

Artículo 7. Resolución

1. El Consejero de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del
Territorio, a propuesta del Director General de Agricultura y Ganadería y previo
informe del Comité Técnico de Evaluación, resolverá mediante Orden motivada la
aprobación o denegación de las ayudas.

2. El plazo máximo de resolución y notificación será de seis meses desde la
convocatoria. Si en el plazo indicado no se hubiera dictado resolución expresa, se
entenderá desestimada la solicitud, en virtud de lo establecido en el artículo 42 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Contra la Resolución expresa o. en su caso. la desestimación presunta de la
solicitud, podrán interponerse los recursos que procedan conforme a lo dispuesto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás
normativa aplicable

4. En aplicación de los principios recogidos en la Ley 1912013, de 9 de diciembre,
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y según el
artículo 20 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, la Base de Datos Nacional de
Subvenciones (BDNS) operará como sistema nacional de publicidad de las
subvenciones. A tales efectos, la lntervención General de la Administración del
Estado publicará en su página las subvenciones concedidas.

Artícuf o 8. Recursos y reclamaciones

1. Contra la presente Orden de Convocatoria, que pone f¡n a la vía administrativa,
podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Consejero
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de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, en el plazo
de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano
jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses, computados ambos plazos
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid.
2. Los actos administrativos que deriven de la presente convocatoria podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Supletoriedad

Todo lo no dispuesto en la presente Orden se regirá por lo establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, en el Decreto 7611993,
de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la
concesión de ayudas y subvenciones públicas por parte de la Comunidad de
Madrid y en el Decreto 22211998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la
citada Ley 211995, en materia de bases reguladoras de subvenciones, en todo lo
que no se opongan a la Ley 38/2003.

Segunda. Habilitación

Se faculta al Director General de Agricultura y Ganadería para dictar las
resoluciones y adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Orden y modificar los Anexos de la presente disposición
de acuerdo con la normat¡va estatal y europea de aplicación.

Tercera. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor una vez se publique la convocatoria en el
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid en forma de extracto por conducto de
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, que publicará el texto íntegro en el
Sistema Nacional de Publicidad de las Subvenciones.

Madrid a 12 de mayo de 2016
EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL

YORDENACION DEL TERRITORIO

Fdo.: Jaime González Taboada
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Etiqueta det Registro

NIF Apell¡do I Apellido 2

Nombre Razón Soc¡al

Coreo electrón¡co

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

3.- Datos de elrla repr€sentante legal:

l.- Tipo de solic¡tud:

O I Opción A O I oNión B

2.- Datos dsl lntereaado o beneficiariora:

NIF Apellido I Apell¡do 2

Nombre Razón Soc¡al Coneo electrónico

Fax Teléfono Füo Teléfono Móül

3.- med¡o de not¡ficación:

o Deseo ser notifcado/a dé forma telemáüca (sólo para usuarios dados de alta en et Sistema de Notificadones Telemáticas
de la Comun¡dad de Madrid)

o Deseo ser noüficado/a @r coreo certificado

npo de vía I I Nombre vfa

Piso I lPuerta I ICP Localidad Prov¡ncia

4.- flocumentac¡ón requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporla en
la soticitud

Autorizo
Consulta

(.)

Cop¡a d€l DNlNlE, en caso de personas fís¡cas. o o
Copia de la Tarjeta de ldenüficación ñscal de la empresa (sólo soc¡edadG) o o
Copia del DNINIE o de la Tarleta de lderiüficac¡ón fiscal del representante o
Acreditac¡ón de la representac¡ón, en su caso. tr
Certificado bancario que acredite que el inleresado es titulár de la eenta tr
Escritura d6 const¡tución o estatutos soc¡ales y nota de inscripc¡ón adualizada en el Registro
conesDondiente tr
Cerlificac¡ón del acuerdo válidamente tomado en Junta o Asamblea General haci-.ndo constar las
ayudas que sol¡citan, repfesentánte designado para sol¡c¡tar la ayuda y relac¡ón del número de
socios

D

En caso de Comunidad de B¡enes, escrito firmado por todos los comuneros responsabil¡zándose
sol¡dariamente de lo derivado de la petición de avuda- tr
Alta y último rec¡bo del¡mpuesto de Aclividades Económicas, cuando proceda. E
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(') Autofizo g la Comunilad de Madfil a recab€r b6 dáG relativo6 a b6 dooÍn€frtc sel€ocionados, exin¡éndqng de la n€c6sitad de aportarlos,
de ad,¡erdo con lo estebl€cklo en el artlcülo 6.2.b) de la Ley '112007, de 22 de iun¡o, de ac¿eso elecfón'rco de bs c¡udadanoo a 106 Servic¡os
Pr1blic6.

5.- En la fase del proced¡miénto en que sea exlgible según la normat¡ya aplicable:

C) Autorizo a h Cornun¡dad de Madril a Écabar los datos relativos a loa docr¡rEnto€ se¡ecEbnados, exim¡érdome de la n€ces¡lad de aporlarlo3,
de acr¡edo con lo €atable¡lo en el artlanlo 6.2.b) de h t€y 11/2007, d€ 22 de junb, de acceso sbc$nico de los dudadanos a los Serviios
Públ¡cos.

El certificado de estaf al con¡ente de pago con la Hac¡¡flda de la Comunidad de Madril se solicltará de oñc¡o por el óeano geslor, de ac{¡erdo con
lo establecido en 6l ertGulo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora d6 la Hac¡€nda de la Comunilad de Madril

6.- Actuación Objeto de Subvenclón:

DirÍ.ión G€r¡*.| dó Agi:¡üre y G$adóríá
CONS€JERIA DE üEOO AMBIENÍE,

^DMI{|STRAC|O|{ 
tOCAt

Y OROEi|ATCIÓI,¡ DEL TERRITORTO

Ayudas
fomento de razas
autóclonas y a la
recuoeración de

Programa de actividades con ¡nd¡cadón de los medios humanos y ffsicos, así
como todos aquellos dalos que Demitan valorar la eiecr¡ción. tr
Relación de e,elotac¡ones y de animales que se integran en los prwrarnas
certificado por la Asociación y ¡66¡66 ¡EG/q de cada una de ellas tr

GASTOS DE ASOCIACIÓN
Presupueeto dé gastos y comprom¡so escrito de mantensr bs b¡enes
adquiridos al menos durante dos años tr

ro4. s,, Penvl
de extinc¡ón.

SOLICITUD POR HEMBRA DE RECRÍA Y HEMERA REPRODUCTORA
Cert¡ficado de las r€spectivas asoc¡aciones, en el que consten los animales
¡nscfitos e k enüficac¡ón de los m¡smoo por ganaderias, cod¡go REGA de las
e)olotaciones y NIF del grofietario

tr

Mejora de la
poducción y

comercialización
de la miel

En el caso de p€rsúnas f¡sicas, copia de la hoja d,e idenüñcac¡ón del libro de
registro de la e)elot*i&r apícola, cofias de las hoias del libro de rcgistro en
las que figure la ¡nformación refer€nle al número de colmenas, l¡po y dase
de explotación, asl como copia de las hojas del c¡tado l¡bro que acrediten et
t€tamiento conta la va[oosis del último año

tr

En el caso de las soliq'tudes pregentadas por ent¡dades asociaüvas, fetación
de ap¡qrftores irÍegrantes con menc¡ón dé 6u NlF, con númeto de registro d€
etglolación con ¡ndicación del nrim€ro de colmenas, üpo y dáse de
e)olotaciür de cada una de las erclotaciones

tr

Facfura de tratam¡ento y receta veterinaria cumplimenta<ta con el sdlo del
cento que ha disp€nsado el medicamento tr
Memofiá descripüva de las inversiones a rcalízat o de las act¡v¡dades. asi
como su ¡ustificacón técnicc€conómica y presupueslo detallado o faciura
proforma.

tr
En el caso de sol¡citar ayuda por la contratación de serv¡oios de anális¡s
laboratoriales, s€ deberá p|esentar contrato fmado, con indicac¡r'n del t¡po
de anál¡s¡s sol¡citado y su coste.

tr
La póliza suscrita de un seguro de resaonsab¡l¡dad ciü|. tr

TIPO DE DOCU E TO Se aportará Auiorizo Consulta (*)

Certitcado de estar al conbnte de pago de la Ag€nc¡a Tributaria o o
Certificado de estar al cofiiente de pago de la Seguridad Social o o

o Fomento de las razas autódonas y recuperac¡ón de razas en
pel¡gro de extindón

castos de asociacktn E
Por hembra de recria inscrita tr
Por hembra reproductora inscrita tr

Mejora de la producción y comerc¡al¡zación de la miel

7.- Entidad bancariai

Cód¡so IBAN Ent¡dad Ofic¡na DC Númerc de Cuenta
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8.- Declarac¡ones Responsables:

En relación con la acl¡vidad por la que presenta la sol¡citud de subvención, dedara



o
NO ha pres€ntado sdicitud a otras
subvenc¡ones hasta el dfa de la
fecha

o
Sl ha presentado soll$tud pero no ha
obten¡do otras subvendones hasta el
d¡a de la fecha

o
S¡ ha obtenido olras subvenc¡ones
en los sigu¡entes organ¡smos hasta
el dla de la fecha

Organ¡smo públ¡co/ Enlidad privada
lmporte

Subvenc¡ón
Solicítada

lmpofie
Subvenc¡ón
conced¡da

Fecha solicihrd
o concesiÓn
(dd/mdúaaaa)

tr
El sol¡c¡tar e dedara bajo su responsab¡l¡dad que acepta las bases de la coriyocatoria y h Orden 2878/2010 por h que se
regula estas ayudas, que crrmple los lequisitos ex¡gidoo por las m¡smas y que no se halla iricurso en n¡nguno de los
supuesbs recogi(bs én el arl. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenc¡ones.

tr En el caso de hab€r sido beneñciario d€ anteriores subvencion€s por la Comunidad de Madrid, dedaro haber ct¡mplido las
obligao¡ories inherentes a las m¡smas.

E
Gom

frrocdh G€nsd do A€no.,üra y G€n#á
cor{s€JERla DF M€rxo Ar¡aENfE,
ADi¡INISIRACION LOCA¡"
Y oRDEI.ACóN DEL TERRnoRro

unidad de Madrid
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kndo Euryo Ágloda

d8 D¡.ddl'r fi|,al

FIRTIA

'E0a aniba ñmanle

D€CLARA Oue 8on c¡erto8 d¡antos detos ñgu.an en la pr¿sonte sol¡cftud, que conoce las €stipulacbrles de la pr€€ont€ fren, qrr anmple tos
requisllos 8sñalado6 sn la Ord€n que tsgula 6tas ayudas y que s€ cornpromeG a dGt¡nar el inporte d,o hs ayr¡das al oti€to del proyBdo
¡nd¡cado y

SOLICÍTA Ls sae concodila h subEnción sol¡dtada para el desarollo del prot€do qu€ sa d€scribe en €sta soliitud y dodrneotacitn Enexa,
con arEglo a b establ€cito en la Ord€n.'

Los datc personabs r€cogidos sarán incorporad6 y hatados en elficr|ero Ayudas Genadorfa', q¡ya finelilad es rBcog€r los datos psrsonales de
los ¡nbresad6 en ayudas econórn¡cas a ganadela, y podrán ser ceduos a óEanos Judic¡ales, otfos órganos de la Adm¡nistrac¡ón del Estado, de
la Cornunirad Autónorna, de la MminislÉción Local, Fuezas y Cuerpoc de segurüad, inler€sados l6gftimc, además d9 d|a9 ces¡onss prev¡slas
en la Ley. El rBsponssble del fdlero es el órgano quo fgura en este doq¡mer o, ent€ át podrá eirrcer los der€cfioc de acc€so, recü,ñcadón,
cancelac¡ón y oposi:¡ón, todo lo q¡alss ¡nbrma en cumplim¡€nto del ertfculo 5 de la Ley Orgán¡ca 111999, de 13 & dkisnbre, de Pmtecc¡ón de
Oatos d6 Caráaier PeGonal

DESNT{ATARIO
Consejería de Med¡o Amb¡ente, Adm¡nistración Local y Ordenacón del Terítodo
D¡rección General de Agri:uftura y Ganadería - Area de Ganaderfá
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Instlucioml de la Comuniiilad de Madrid.
E No deséo rec¡ttr Infomación Institüc¡onál do la Comun¡dad de Madrid

S¡ usted no ha marcado este reoladro, sus datos se integrarán en el fictrero 'lnfomac¡ón Insütuc¡onal" cüya final¡dad es
ofrecerle aquellas ¡nfomac¡ones relaciooadas con actuac¡ones y seMc¡os de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted
podrá revocar el consenüm¡ento otorgado en el momento que b estime oportuno. El responsabte del fcf|efo es la D¡rección
General d,e Cal¡dad de los Servic¡os y Atenc¡ón al C¡udadano, anb éste órgano podrá ejercer los deredtos de acceso,
rcciificacón, cancelac¡ón y oposidón, todo lo qjal se infoma en @md¡miento det art¡qio 5 de la Ley Or9án¡cal5/1999, de 13

de Protección de Datos de
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